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ACTA DE LA DÉCIMO SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE CELEBRADA EL DÍA QUINCE DE FEBRERO DEL DOS MIL 
DIECINUEVE. 
 
PRESIDENCIA DEL LICENCIADO ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PERIODO DE 
GOBIERNO 2018-2021. 
 
POR ANTE EL INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO. 
 
En la Ciudad de San Francisco de Campeche, Capital del Estado de Campeche, el día de hoy, 
quince de febrero del dos mil diecinueve, estando reunidos en el Salón de Cabildos “4 de Octubre” 
del Palacio Municipal, los regidores y síndicos C. Sara Evelin Escalante Flores, Primera Regidora; 
C. Fabricio Fernando Pérez Mendoza, Segundo Regidor; C. Yolanda del Carmen Montalvo López, 
Tercera Regidora; C. Arbin Eduardo Gamboa Jiménez, Cuarto Regidor; C. Elena Ucán Moo, Quinta 
Regidora; C. Aldo Román Contreras Uc, Sexto Regidor; C. Daniela Lastra Abreu, Séptima 
Regidora;  C. Sergio Israel Reyes Fuentes, Octavo Regidor; C. Agustín Alejandro Rosado Sierra, 
Décimo Regidor; C. Enrique Manuel Guadalupe Sánchez Que, Décimo Primer Regidor; C. Alfonso 
Alejandro Durán Reyes, Síndico de Asuntos Jurídicos, C. Joseline de la Luz Ureña Tuz, Síndica de 
Hacienda, C. Margarita Rosa Minaya Méndez, Síndica; y el Licenciado Eliseo Fernández Montúfar, 
Presidente Municipal; con fundamento en lo establecido en los artículos 115 fracciones, I párrafo 
primero, II párrafo primero y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 
105, 106, 108,115 de la Constitución Política del Estado de Campeche; 58 fracción II, 69 fracción II, 
y 123 fracción I de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, 49 fracción II, 50 
párrafo segundo del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Campeche; 20 fracción II, 27, 28 
y 30 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche; han sido 
convocados a la DÉCIMO SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO a celebrarse a 
las 10:00 HORAS. El Presidente Municipal solicitó al Secretario en auxilio de la Presidencia 
procediera a dar cuenta del orden del día y verificar la asistencia de los integrantes del 
Ayuntamiento. 
 
INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE: De conformidad a lo establecido en los artículos 33 y 93 
Fracción III del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento del Municipio de Campeche, procedo a 
dar lectura al: 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. PASE DE LISTA. 
2. DECLARATORIA DE QUÓRUM Y EN SU CASO APERTURA DE LA SESIÓN. 
3. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL DICTAMEN DE LA 

COMISIÓN DE HACIENDA RELATIVO AL ANÁLISIS DEL INFORME FINANCIERO Y 
CONTABLE DE LA TESORERÍA MUNICIPAL CORRESPONDIENTE AL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2018. 

4. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y VOTACIÓN DEL CABILDO, EL ACUERDO 
RELATIVO A LA APROBACIÓN Y REMISIÓN AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, DE LA CUENTA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2018. 

5. CLAUSURA. 
 
Conocido el ORDEN DEL DÍA procedo, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento Interior, a 
efectuar el pase de lista. Se comunica al Pleno que la cabildante C. Maricela Salazar Gómez, 
Novena Regidora, en términos de lo que establecen los artículos 42 y 45 del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche, solicitó dispensa para no asistir a la presente 
sesión. Informo a usted Presidente Municipal, que se encuentran presentes CATORCE integrantes 
del Cabildo. En tal virtud habiéndose verificado la existencia de quórum legal, le solicito al 
Presidente Municipal proceda a emitir la declaratoria de apertura, para tales efectos 
respetuosamente solicito a los integrantes del Cabildo y público asistente, ponerse de pie. 
 
LICENCIADO ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE: 
“SIENDO LAS 10:19 HORAS DEL DÍA DE HOY QUINCE DE FEBRERO DEL AÑO 2019, 
DECLARO ABIERTA ESTA DÉCIMO SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO”. 
Secretario proceda al desahogo de los asuntos establecidos en el orden de día conforme al 
procedimiento que establece la normatividad aplicable. 
 
INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE: Procedemos a desahogar el PUNTO TERCERO del orden del 
día, relativo al Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda relativo al análisis del Informe 
Financiero y Contable de la Tesorería Municipal, correspondiente al mes de septiembre del año 
2018, mismo que en su oportunidad les fue previamente proporcionado; por lo tanto, se propone la 
DISPENSA DE LA LECTURA del presente acuerdo. 

LICENCIADO ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE: 

“SE SOMETE A VOTACIÓN” 
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INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE: Solicito a los integrantes del Cabildo indicar si aprueban 
DISPENSAR la lectura del Dictamen de la Comisión Edilicia de Hacienda relativo al análisis del 
Informe Financiero y Contable de la Tesorería Municipal, correspondiente al mes de septiembre del 
año 2018, en términos de lo establecido en los artículos 51, 58, 59 y 62 del Reglamento Interior del 
H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche manifestando el sentido de su voto de manera 
económica, levantando la mano derecha. El resultado de la votación obtenida es el siguiente: se 
emitieron CATORCE votos a favor. 

LICENCIADO ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE: 
Se aprueba por UNANIMIDAD DE VOTOS, la DISPENSA DE LA LECTURA del Dictamen de la 
Comisión Edilicia de Hacienda relativo al análisis del Informe Financiero y Contable de la Tesorería 
Municipal, correspondiente al mes de septiembre del año 2018, de conformidad a lo establecido en 
los artículos 49, 50 y 51 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de 
Campeche. 

INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE: Continuamos con el análisis y votación del Dictamen de la 
Comisión Edilicia de Hacienda relativo al análisis del Informe Financiero y Contable de la Tesorería 
Municipal, correspondiente al mes de septiembre del año 2018. 

ACUERDO 

DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE MEDIANTE EL CUAL SE 
APRUEBA EL DICTAMEN QUE EMITE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, RELATIVO AL ANÁLISIS DEL INFORME 
FINANCIERO DEL H. AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE, QUE RINDE EL TESORERO 
MUNICIPAL, CORRESPONDIENTE AL MES DE SEPTIEMBRE DEL EJERCICIO FISCAL 2018, 
TURNADO EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO DE FECHA 30 DE OCTUBRE 
DE 2018. 

PRECEDENTES 
 

A. Que en su momento el C. Ing. Paul Alfredo Arce Ontiveros,  Secretario del H. Ayuntamiento de 
Campeche, remitió el acuerdo de cabildo de fecha 30 de octubre de 2018,  a la Comisión Edilicia 
de Hacienda para el análisis del informe financiero del H. Ayuntamiento de Campeche, que rinde el 
Tesorero Municipal, correspondiente al mes de septiembre del ejercicio fiscal 2018 y emisión del 
dictamen correspondiente; que en su texto consagra lo siguiente:  
 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA RELATIVO AL ANÁLISIS DEL 
INFORME FINANCIERO DEL H. AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE, QUE RINDE EL 
TESORERO MUNICIPAL, CORRESPONDIENTE AL MES DE SEPTIEMBRE DEL EJERCICIO 
FISCAL 2018, TURNADO EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL CABILDO DE FECHA 30 
DE OCTUBRE DE 2018.  
 
VISTOS: Visto el contenido del Informe Financiero que rinde el Tesorero Municipal correspondiente 
al mes de septiembre de 2018, turnado para su análisis ante esta Comisión Edilicia de Hacienda, 
en la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 30 de octubre de 2018; los integrantes de la 
Comisión Edilicia de Hacienda, proceden a emitir el presente DICTAMEN de conformidad con los 
siguientes: 

ANTECEDENTES: 
 

1.- Mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 30 de octubre de 2018, fue turnado a la Comisión 
Edilicia de Hacienda, para su análisis el Informe Financiero que rinde el Tesorero Municipal 
correspondiente al mes de septiembre de 2018. 

 
INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE: en términos de lo establecido en los artículos 51, 58, 59 y 62 
del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche manifestando el 
sentido de su voto de manera económica, levantando la mano derecha. El resultado de la votación 
obtenida es el siguiente: se emitieron CATORCE votos a favor. 
 
LICENCIADO ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE: 
Se aprueba por UNANIMIDAD DE VOTOS, la votación del Dictamen de la Comisión Edilicia de 
Hacienda relativo al análisis del Informe Financiero y Contable de la Tesorería Municipal, 
correspondiente al mes de septiembre del año 2018, Secretario dé cuenta de la síntesis resolutiva. 
 
INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE: En virtud del resultado de la votación obtenida se emite el 
siguiente ACUERDO: PRIMERO: Es procedente aprobar, bajo las reservas de ley, el Informe 
Financiero emitido por el Tesorero Municipal del H. Ayuntamiento de Campeche, correspondiente 
al mes de septiembre de 2018, con la única finalidad de que su contenido sea glosado a la Cuenta 
Pública del Ejercicio Fiscal 2018, para su envío a la Auditoría Superior del Estado dentro de los 
términos legales. SEGUNDO: Se acuerda remitir el presente dictamen al C. Secretario del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Campeche, para que se sirva presentarlo, para su discusión ante el 
H. Cabildo, en términos del artículo 91 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el 
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Municipio de Campeche, en la sesión de Cabildo que corresponda. TERCERO: Publíquese en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche, para los efectos legales correspondientes. 
CUARTO: Archívese el presente expediente como asunto concluido.  
 
ASÍ LO DICTAMINAN LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EDILICIA DE HACIENDA, DEL H. 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, EL DÍA TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL 
DIECINUEVE, EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, ESTADO DE 
CAMPECHE; CC. CP. JOSELINE DE LA LUZ UREÑA TUZ, SÍNDICA DE HACIENDA; LIC. 
ALFONSO ALEJANDRO DURÁN REYES, SÍNDICO DE ASUNTOS JURÍDICOS; LIC. DANIELA 
LASTRA ABREU, SÉPTIMA REGIDORA. (RÚBRICAS) 
 
B. Que una vez analizada toda la documentación, previas sesiones de los integrantes de la 
Comisión Edilicia de Hacienda, este H. Cabildo emite su resolutivo al tenor de los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS 
 
I.- Que este H. Ayuntamiento es legalmente competente para conocer y dictaminar en el presente 
asunto, conforme a lo preceptuado por los artículos 124 Fracción XVI y 149 de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Campeche. 
 
II.- Del texto de la iniciativa de acuerdo se advierte que el propósito del  Titular de la Tesorería del 
Municipio de Campeche consiste en que el Cabildo someta a su consideración, la aprobación del 
estado financiero y contable, correspondiente al mes de SEPTIEMBRE DEL AÑO 2018, a saber: 
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ING. DIANA GABRIELA MENA LEZAMA, SÍNDICA DE HACIENDA; LAE. EDGAR JAVIER 
SOSA ILLESCAS, TESORERO MUNICIPAL. (RÚBRICAS). 
 
III.- Enterados de tal propósito, los integrantes de este H. Ayuntamiento del Municipio de 
Campeche consideran procedente la solicitud por estar conforme a lo establecido por los 
numerales 59 fracción IV, 124 fracción XVI y 149 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Campeche y 59, 62, 63 y 69 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de 
Campeche. 
 
IV.- Por los motivos y razonamientos expuestos, los integrantes del H. Ayuntamiento del Municipio 
de Campeche, estiman procedente emitir el siguiente:  

 
A C U E R D O: 

 
PRIMERO: Se aprueba el informe financiero y contable de la Tesorería del Municipio de 
Campeche, correspondiente al mes de SEPTIEMBRE DEL AÑO 2018, en términos de lo 
establecido en los artículos 124 fracción XVI y 149 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Campeche. SEGUNDO: Hágase de conocimiento lo aprobado en el presente acuerdo al Titular 
de la Tesorería Municipal para los trámites legales y administrativos correspondientes. TERCERO: 
Cúmplase. 
 

Ente Público:

2018 2018

8,678,001 115,511,700

3,062,870 45,740,906

0 11,926,628

0 57,844,166

19,901,157

549,332 15,491,843

-14,835,358 9,779,155

0 820,648

0 188,500

265,200

91,751,031 4,438,340

89,447,699 0

2,303,332 0

0

24,948,554 0

0

0 230,669

0 0

0 0

24,948,554 230,669

125,377,585 522,367

522,367

0

0

0

0

17,265,869

1,098,992

16,166,877

0

0

0

0

0

0

149,022,448

-23,644,863

Concepto Concepto

Municipio de Campeche

Productos de Tipo Corriente Transferencia, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas

INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS

Ingresos de la Gestión Gastos de  Funcionamiento

Impuestos Servicios Personales  

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social Materiales y Suministros

Contribuciones de Mejoras Servicios Generales

Derechos

Transferencia, Asignaciones, Subsidios y Otras ayudas Transferencias a la Seguridad Social

Aprovechamientos de Tipo Corriente Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios Transferencias al Resto del Sector Público

Ingresos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago

Subsidios y Subvenciones

Ayudas Sociales

Participaciones, Aportaciones, Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas Pensiones y Jubilaciones

Participaciones y Aportaciones Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos

Total de Ingresos y Otros Beneficios Intereses, Comisiones y Otros Gastos de la Deuda Pública

Donativos

Otros Ingresos y Beneficios Transferencias al Exterior

Ingresos Financieros  

Incremento por Variación de Inventarios Participaciones y Aportaciones

Intereses de la Deuda Pública

Inversión Pública

Disminución de Inventarios

Aumento por Insuficiencia de Estimaciones por Pérdida o Deterioro y 

Gastos de la Deuda Pública

Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia Participaciones

Disminución del Exceso de Provisiones Aportaciones

Otros Ingresos y Beneficios Varios Convenios

Comisiones de la Deuda Pública

Total de Gastos y Otras Pérdidas

Costo por Coberturas

Apoyos Financieros

Otros Gastos y Pérdidas Extraordinarias

Estimaciones, Depreciaciones, Deterioros, Obsolescencia y Amortizaciones

Provisiones

Aumento por Insuficiencia de Provisiones

Otros Gastos

Informe Financiero y Contable 

Estado de Actividades

Del 1 de Septiembre al 30 de Septiembre de 2018

(Pesos)

Inversión Pública no Capitalizable 

Resultados del Ejercicio  (Ahorro/Desahorro)



5 
 

INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE: Procedemos a desahogar el PUNTO CUARTO del orden del 
día, relativo a la Aprobación y Remisión al H. Congreso del Estado de Campeche, de la Cuenta 
Pública del Municipio de Campeche correspondiente al ejercicio fiscal 2018; por lo tanto, se 
propone la DISPENSA DE LA LECTURA del presente acuerdo. 

LICENCIADO ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE: 

“SE SOMETE A VOTACIÓN” 

INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE: Solicito a los integrantes del Cabildo indicar si aprueban 
DISPENSAR la lectura sobre la Aprobación y Remisión al H. Congreso del Estado de Campeche, 
de la Cuenta Pública del Municipio de Campeche correspondiente al ejercicio fiscal 2018, en 
términos de lo establecido en los artículos 51, 58, 59 y 62 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento para el Municipio de Campeche manifestando el sentido de su voto de manera 
económica, levantando la mano derecha. El resultado de la votación obtenida es el siguiente: se 
emitieron CATORCE votos a favor. 

LICENCIADO ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE: 
Se aprueba por UNANIMIDAD DE VOTOS, la DISPENSA DE LA LECTURA sobre la Aprobación y 
Remisión al H. Congreso del Estado de Campeche, de la Cuenta Pública del Municipio de 
Campeche correspondiente al ejercicio fiscal 2018, de conformidad a lo establecido en los artículos 
49, 50 y 51 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche. 

INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE: Continuamos con lo referente al contenido de la Aprobación y 
Remisión al H. Congreso del Estado de Campeche, de la Cuenta Pública del Municipio de 
Campeche correspondiente al ejercicio fiscal 2018. 

ACUERDO 

DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE, RELATIVO A LA APROBACIÓN Y 
REMISIÓN AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE CAMPECHE, DE LA CUENTA PÚBLICA DEL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2018.  
 

A N T E C E D E N T E S 
 
A).- Que en su oportunidad, la Tesorería Municipal, presenta ante la Secretaría del H. 
Ayuntamiento, la glosa de la cuenta pública anual correspondiente al ejercicio fiscal 2018, con sus 
respectivos estados financieros, documentos y conceptos anexos, correspondientes al periodo 
comprendido del 1° de enero al 31 de diciembre del año 2018, para efectos de que sea turnada al 
trámite que corresponda a Sesión del H. Cabildo. 
 
B).-Que en dicha promoción en lo conducente refiere: 
 
La Tesorería del Municipio de Campeche, en cumplimiento a lo establecido por el artículo 124 
Fracción XIX y 149 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, remite a la 
Secretaría del H. Ayuntamiento, el proyecto de iniciativa que contiene la glosa de la cuenta pública 
anual con sus respectivos estados financieros, documentos y conceptos anexos, correspondientes 
al ejercicio fiscal del año 2018, para remitirla a revisión, fiscalización y calificación por parte del H. 
Congreso del Estado de Campeche. 
 
C).- Que en este sentido se propone a los Integrantes del H. Ayuntamiento  emitir el presente 
acuerdo al tenor de los siguientes: 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
I.- Que este H. Ayuntamiento es legalmente competente para conocer y dictaminar en el presente 
asunto, conforme a lo preceptuado por los artículos 54 fracción XXII de la Constitución Política del 
Estado de Campeche; 124 fracción XIX y 149 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche. 
 
II.- Del texto de la iniciativa de acuerdo se advierte el propósito de la Tesorería, para que el H. 
Ayuntamiento apruebe remitir al H. Congreso del Estado de Campeche, para su revisión, 
fiscalización y calificación la cuenta pública anual del Municipio de Campeche, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2018. 
 
III.- La obligación de la Administración Pública Municipal de elaborar la Cuenta Pública del Ejercicio 
Fiscal que corresponda, está contenida en el penúltimo párrafo de la fracción IV del artículo 115 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la fracción XXII del artículo 54 de la 
Constitución Política del Estado de Campeche, para efecto de que la Legislatura Local esté en 
posibilidades de ejercer sus facultades de  revisión y fiscalización.   

La integración de la Cuenta Pública justifica la información sobre el origen de los ingresos de la 
Hacienda Pública Municipal y la aplicación de los mismos. Por conducto de la Legislatura Local, 
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como órgano de representación popular que es; el pueblo se informa sobre la legalidad, eficacia y 
eficiencia con que se recaudaron los recursos públicos; así como sobre la honradez, 
responsabilidad, congruencia y transparencia con que se aplicaron dichos fondos municipales.  

Asimismo, se da a conocer la administración del Patrimonio, la Deuda Pública Municipal y el 
cumplimiento de los programas y subprogramas derivados del Plan Municipal de Desarrollo 2018 – 
2021. 

Su elaboración tuvo especial cuidado en presentar la información necesaria y adecuada, que 
permita observar que la actividad de la Administración Pública Municipal es congruente con lo 
planteado en el Plan Municipal de Desarrollo y con los programas y subprogramas que de éste se 
derivan, así como con los planes nacional y estatal de desarrollo. 

El documento que se presenta ha sido elaborado tomando en consideración las disposiciones 
legales y el marco jurídico respectivo que rigen las acciones encaminadas a integrar la Cuenta 
Pública Municipal, facilitando su revisión y evaluación correspondiente. 

La estructura de la Cuenta Pública del Municipio de Campeche correspondiente al Ejercicio Fiscal 
2018, presentada ante el H. Cabildo, forma parte inseparable, de este resolutivo, por lo cual se adjunta 

al presente documento. 

IV.- Por los motivos y razonamientos expuestos, el pleno de este Ayuntamiento en cumplimiento a 
lo establecido por los artículos 54 fracción XXII de la Constitución Política del Estado de 
Campeche; 149 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; y 12 de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, autoriza remitir al H. Congreso del 
Estado de Campeche, para su revisión, fiscalización y calificación, la integración de la CUENTA 
PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 
2018, que comprende del 1º de enero al 31 de diciembre del año dos mil dieciocho. 

INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE: En términos de lo establecido en los artículos 51, 58, 59 y 62 
del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento para el Municipio de Campeche manifestando el 
sentido de su voto de manera económica, levantando la mano derecha. El resultado de la votación 
obtenida es el siguiente: se emitieron TRECE votos a favor y UN voto en contra. 
 
LICENCIADO ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE: 
Se aprueba por MAYORÍA DE VOTOS, la votación de  la Aprobación y Remisión al H. Congreso 
del Estado de Campeche, de la Cuenta Pública del Municipio de Campeche correspondiente al 
ejercicio fiscal 2018, Secretario dé cuenta de la síntesis resolutiva. 

INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE: En virtud del resultado de la votación obtenida se emite el 
siguiente ACUERDO: PRIMERO: Se aprueba la Cuenta Pública del Municipio de Campeche 
correspondiente al ejercicio fiscal 2018, para su revisión y fiscalización al H. del Congreso del 
Estado de Campeche, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 54 fracción XXII de la 
Constitución Política del Estado de Campeche; 13 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Campeche y 149 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Campeche. SEGUNDO: Se autorizan los informes y anexos que integran la Cuenta Pública del 
Municipio de Campeche, correspondiente al ejercicio fiscal 2018. TERCERO: Cúmplase. 
 
INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE: Ciudadano Presidente Municipal, le comunico que han sido 

agotados los asuntos establecidos en el orden del día. 

LICENCIADO ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE: 
Habiéndose desahogado satisfactoriamente los asuntos establecidos en el orden del día, se 
instruye a la Secretaría del Honorable Ayuntamiento remitir para su promulgación en el Periódico 
Oficial del Estado los acuerdos aprobados en la presente sesión, así como a la Unidad de Acceso 
e Información Pública del Municipio de Campeche para su publicación en el portal de la página de 
Gobierno Municipal; de igual manera, liberar los oficios y comunicados a cada una de las áreas 
competentes de la administración pública para el cumplimiento de los mismos. 

INGENIERO PAUL ALFREDO ARCE ONTIVEROS, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE: Continuando con el desarrollo de la presente sesión 
procedemos al desahogo del punto QUINTO del orden del día, relativo a la CLAUSURA, para tales 
efectos le solicito al Presidente Municipal, se sirva emitir la declaratoria correspondiente. ¡De pie 
por favor!. 

LICENCIADO ELISEO FERNÁNDEZ MONTÚFAR, PRESIDENTE MUNICIPAL DE CAMPECHE: 
Cumplido el objeto de la presente sesión, en mi carácter de PRESIDENTE MUNICIPAL, SIENDO 
LAS 10:26 HORAS DEL DÍA DE HOY QUINCE DE FEBRERO DEL AÑO 2019, DECLARO 
CLAUSURADA ESTA DÉCIMO SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO, 

Secretario, elabore el acta y minuta correspondiente. 

No habiendo otro asunto que tratar se clausuró la Sesión, levantándose la presente acta para 
constancia, misma que firman al calce los que en ella intervinieron. 
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Licenciado Eliseo Fernández Montúfar, 
Presidente Municipal 

 
 
 

C. Sara Evelin Escalante Flores 
Primera Regidora  

 
 
 
 

 
 
 

C. Fabricio Fernando Pérez Mendoza. 
Segundo Regidor. 

 
 

 

C. Yolanda del Carmen Montalvo López 
 Tercera Regidora  
 
 
 
 

C. Arbin Eduardo Gamboa Jiménez 
Cuarto Regidor 

 

C. Elena Ucán Moo 
Quinta Regidora 

C. Aldo Román Contreras Uc 
Sexto Regidor 

 
 

C. Daniela Lastra Abreu 
Séptima Regidora 

 

 
 

C. Sergio Israel Reyes Fuentes 
Octavo Regidor 

 
 
 
 
 
 

C. Maricela Salazar Gómez 
Novena Regidora 

PERMISO 
 

C. Agustín Alejandro Rosado Sierra 
Décimo Regidor 

 
 

 
 

 C. Enrique Manuel Guadalupe Sánchez Que 
Décimo Primer Regidor 

 
 
 
 

 
 

C. Joseline de la Luz Ureña Tuz 
Síndica de Hacienda 

 
 
 
 

C. Alfonso Alejandro Durán Reyes 
Síndico de Asuntos Jurídicos 

 
 
 

C. Margarita Rosa Minaya Méndez 
Síndica de Representación Proporcional 

 
 
 
 
 

Ingeniero Paul Alfredo Arce Ontiveros.  
Secretario del H. Ayuntamiento. 

 

 


